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FECHA:  Dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA:  Proceso Ejecutivo laboral de U.I. N. º 2019-00168-00 
DEMANDANTE: Fondo de Pensiones y Cesantías – Protección S.A. 

DEMANDADA: Álvaro Najar Sánchez S.A.S. 

 

El representante legal de la demandada Álvaro Najar Sánchez S.A.S, solicita el 

desembargo y la no retención de las sumas de dinero que la demandada posea o llegare 

a poseer en las cuentas corrientes o de ahorro, así como otra clase de depósitos 

cualquiera que sea su modalidad, en las entidades Banco Bogotá, Banco Popular, Banco 

Itaù, BBVA Colombia, Banco Agrario de Colombia, Banco Colpatria, Banco Caja Social, 

Banco AV Villas y Banco Davivienda, porque a la fecha ya se embargó y retuvo la suma 

de $ 14.000.000, correspondiente al límite fijado para la medida cautelar por parte de 

este Juzgado.  

 

Al respecto se tiene que, mediante auto de dieciséis de mayo de 2019 se decretó el 

embargo y retención de las sumas de dinero que el ejecutado Álvaro Najar Sánchez, 

tuviera o llegare a tener en las cuentas de ahorro o corrientes en las entidades 

financieras BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO ITAU, BANCOLOMBIA 

S.A., BBVA COLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO AV VILLAS y BANCO DAVIENDA, medida que se limitó a la suma 

de catorce millones de pesos moneda corriente ($14.000.000). que a la fecha se 

encuentran disposición del juzgado  

 

Ahora bien, aprobada la liquidación del crédito conforme lo establece el artículo 446 del 

C.G.P. (003Auto20201203.pdf), así como las costas causadas (004.Liquidaciòn de 

Costas Proceso Ejecutivo2019-00168.pdf) se concluye que el total de la obligación 

asciende a la suma de $12.443.777. 

 

Revisada la cuenta de títulos judiciales del despacho, se encuentra que obran títulos 

judiciales a favor de la presente ejecución identificados con los números 

415030000517684 por la suma de $6.168.416,94 y 415030000520722 por valor 

de $7.831.583,06, con lo que se cubre la totalidad del crédito objeto de recaudo, por lo 

que se dispondrá la terminación del proceso y la consecuente entrega de dineros a las 

partes, según corresponda.  

 

En virtud de lo anterior, se  

 

RESUELVE 

 

Primero:- Terminar el presente proceso ejecutivo laboral de U.I. No. 

150014105001201900168 donde es ejecutante el Fondo de Pensiones y Cesantías 

Protección y el ejecutado Álvaro Najar Sánchez S.A.S, por el pago total de la obligación 

conforme a lo señalado en la parte motiva. 

 

Segundo:-    Páguese en favor de la ejecutante Fondo de Pensiones y Cesantías 

Protección el título judicial No. 415030000520722 por valor de $7.831.583,06. 

 

Previo fraccionamiento del título No. 415030000517684, entréguese a la parte 

ejecutante la suma de  $4.612.193,94 y, reintegrar a la parte ejecutada, el excedente, 

por valor de $ 1.556.223. 
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Tercero:- Para dar cumplimiento al ordinal que antecede, la parte beneficiaria o 

facultada para recibir los Depósitos Judiciales deberá remitir al correo electrónico 

j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co copia de su documento de identificación, el 

mandato expreso para recibir las sumas de dinero y la información de la sede bancaria 

en la que recibirá las sumas de dinero aquí ordenadas. Para el efecto, deberá darse plena 

observancia de las directrices de radicación de memoriales publicada en el micrositio de 

la Rama Judicial asignado a este juzgado. 

 
Cuarto: Levantar las medidas cautelares decretadas, para tal efecto líbrense las 

comunicaciones a que haya lugar informando a las entidades Bancarías. Por secretaría 

ofíciese. 

 

Quinto: Cumplido lo anterior, se ordena el archivo del expediente, dejando las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 
CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 
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